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De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California; 33, 37, 44 y 90 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 

en relación con los numerales 4, 5 y 6 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, se hace de conocimiento público que el Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California celebrará sesión pública de carácter solemne de 

declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020–2021 que tendrá 

verificativo el día domingo 6 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas, a través de la 

herramienta tecnológica de sesiones virtuales o a distancia, en cumplimiento con las 

medidas preventivas establecidas por este órgano colegiado en el Punto de Acuerdo IEEBC-

CG-PA06-2020, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 

 

3. Declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

4. Dictamen número Veinticinco, que presenta la Comisión de Reglamentos y Asuntos 

Jurídicos, por el que se aprueba la "CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A LAS CIUDADANAS 

Y CIUDADANOS INTERESADOS EN ACREDITARSE COMO OBSERVADORES ELECTORALES EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN BAJA CALIFORNIA”. 

 

4.1 Dispensa del trámite de lectura.  

4.2 Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

5. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba el CALENDARIO DE 

SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. 

 

5.1 Dispensa del trámite de lectura.  

5.2 Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

6. Clausura de la sesión. 

 

De conformidad con el artículo 6, numeral 2, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, se acompañan a la presente convocatoria los documentos 

que sustenta los asuntos a tratar en el orden del día. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

(RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 
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